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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC0148 

 
Señor 
José Víctor Bobadilla Huamán 
Presidente del Directorio 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad Electronortemedio S.A. – 
Hidrandina S.A. 
Av. Camino Real N° 348 Torre El Pilar, Piso 13. 
San Isidro/Lima/Lima 
 
Asunto : Notificación de Informe de Auditoría N° 060-2025-2-0148-AC. 

Referencia : a) Oficio n.° 000078-2025-CG/OC0148 de 18 de febrero de 2025. 
b) Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Directiva de Auditoría de 

Cumplimiento” aprobado mediante Resolución de Contraloría  
n.° 001-2022-CG, de 7 de enero de 2022, y modificatorias. 

c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de 
Contraloría n.° 001-2022-CG, de 7 de enero de 2022, y modificatorias.                   

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio de la Auditoria de Cumplimiento al “Otorgamiento de suministros 
temporales de energía eléctrica en Hidrandina S.A. y sus Unidades Empresariales y 
Operativas”; en la Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad Electronortemedio 
S.A. - Hidrandina S.A. a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría N° 060-2025-2-0148-AC, que recomienda disponer el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos observados, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas 
al respecto. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido 

remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las 
acciones legales civiles por las observaciones identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente 
Segundo Eruvey Narro Jiménez 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 

Electronortemedio S.A. – Hidrandina S.A. 
Contraloría General de la República 

 
 

 
 
(SNJ/lsc) 
Nro. Emisión: 00880 (0148 - 2025) Elab:(U61660 - 0148) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000010-2025-CG/0148-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 000330-2025-CG/OC0148

EMISOR : SEGUNDO ERUVEY NARRO JIMENEZ - JEFE DE OCI - AUDITORÍA
DE CUMPLIMIENTO A LA EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO
PÚBLICO DE ELECTRICIDAD ELECTRONORTEMEDIO S.A. -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE VICTOR BOBADILLA HUAMAN

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD

ELECTRONORTEMEDIO SOCIEDAD ANONIMA - HIDRANDINA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20132023540

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1088

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Sobre el  particular,  como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el
Informe de Auditoría N° 060-2025-2-0148-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los  hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al Procurador
Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles por las
observaciones identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO N° 000330-2025-CG-OC0148 de 30

2. Informe 060-2025-2-0148-AC[F]

3. Apéndice 1 al 19[F]

4. Apéndice 20 al 50[F]

5. Apéndice 51 al 69[F]
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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6. Apéndice 70 al 84[F]

7. Apéndice 85 al 99[F]

8. Apéndice 100 al 125[F]

9. Apéndice 126 al 141[F]

10. Apéndice 142 parte 1[F]

11. Apéndice 142 parte 2[F]

12. Apéndice 142 parte 3[F]

13. Apéndice 142 parte 4[F]

14. Apéndice 143 al 149[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000330-2025-CG/OC0148

EMISOR : SEGUNDO ERUVEY NARRO JIMENEZ - JEFE DE OCI - AUDITORÍA
DE CUMPLIMIENTO A LA EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO
PÚBLICO DE ELECTRICIDAD ELECTRONORTEMEDIO S.A. -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE VICTOR BOBADILLA HUAMAN

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PUBLICO DE ELECTRICIDAD

ELECTRONORTEMEDIO SOCIEDAD ANONIMA - HIDRANDINA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría N° 060-2025-2-0148-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los  hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al Procurador
Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles por las
observaciones identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20132023540:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000010-2025-CG/0148-02-001

2. OFICIO N° 000330-2025-CG-OC0148 de 30

3. Informe 060-2025-2-0148-AC[F]

4. Apéndice 1 al 19[F]

5. Apéndice 20 al 50[F]

6. Apéndice 51 al 69[F]

7. Apéndice 70 al 84[F]

8. Apéndice 85 al 99[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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9. Apéndice 100 al 125[F]

10. Apéndice 126 al 141[F]

11. Apéndice 142 parte 1[F]

12. Apéndice 142 parte 2[F]

13. Apéndice 142 parte 3[F]

14. Apéndice 142 parte 4[F]

15. Apéndice 143 al 149[F]

NOTIFICADOR : LEONARDO WILLIAM VILLAVICENCIO ESQUIVEL - EMPRESA REGIONAL ELECTRONORTE MEDIO S.A - HIDRANDINA -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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